
MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 3 o-2 o 1 9 

Guatemala, 20 de febrero de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, 
para que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los referidos 
movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, 
que viabilicen los cambios en los montos programados, en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla la 
referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente con sustitución parcial de fuentes de 
financiamiento, destinada a la construcción y mejoramiento de caminos rurales en los 
Departamentos de Totonicapán, Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz y Alta Verapaz; así 
como, la adquisición de una video cámara, dos (2) vehículos tipo pickup, equipo de cómputo y la 
devolución del saldo no ejecutado de la Donación BID-ATN-OC-15380-GU Fortalecimiento de 
Alerta Temprana Climática para la Reducción de Vulnerabilidad en Sectores Estratégicos, a cargo 
de la Dirección General de Caminos y el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 
Meteorología e Hidrología (Insivumeh); en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, en los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los 
gastos y las autoridades de esa Cartera Ministerial y la Dirección General de Caminos y el 
Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (Insivumeh), serán 
autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda bajo su 
responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos 
aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la 
Contraloría General de Cuentas; 
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CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los reqms1tos legales correspondientes 
número 083 defecha 2 O FEB 2019 

y se cuenta con el Dictamen 
, emitido por la Dirección Técnica 

del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el 
Artículo 238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma 
C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORÍGEN 

11 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

19 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 41 

24 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

52 

Total: 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
41 Colocaciones internas 
52 Préstamos externos 
61 Donaciones externas 

DESTINO DÉBITO 

61 96,800 

41 57,365,467 

15,200 

52 11,799,400 

62 276,867 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cífras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 62.276.867 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 69,276,867 

Funcionamiento 112,000 

Componentecs de Inversión: 69.164,867 

Inversión ísica 69,164,867 

CRÉDITO 

96,800 

57,365,467 

11,814,600 

62 216 867 

CRÉDITO 

69.216.867 

69,276,867 

112,000 

69,164,867 
69,164,867 
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Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la 
cantidad de SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE QUETZALES (Q69,276,867), contenida en el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surte efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la 
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias correspondie 

/ 'Kj[ápe 'E.nríquez 
//VICEMINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS 












































